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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

Mtt ín M Oficial 
GE LA PROVINCIA OE LEÓN 

PARTE OFICIAL | 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso Xlll 
(Q. D. Q.)/ S. M. la REINA Dona 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
aalud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
ismás personas de la Augusta Real 
I-amUta 
<8awa M di* 26 i* noTiwmbra i» MIS) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Don ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de Espafla. 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado, y Nos sancionado, 
lo siguiente : 

Articulo único. Se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para su
primir las vacantes de Ofldates de 
quinta clase que se produzcan den
tro del primer terdo de la escala, 
según la plantilla, y ascender por 
cada una, con su importe, a los tres 
Oficiales de quinta clase más anti
guos, sin que los de esta clase pue
dan ser ascendidos en lo sucesivo 
mi» que por rigurosa antigüedad. 
También se le autoriza por ei actual 
ejercicio para Invertir los remanen-
tea de los créditos de los capítulos 
l » , 2 0, 3.° y 9.° de la sección 6.a 
del Presupuesto Vigente, relativos 
al personal, en crear plazas de la 
cuart/t clase de Oficiales, que serán 
provistas, asimismo, por antigüedad 
rigurosa en los activos de la clase 
Inferior intnedl&ta. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad, que guarden 
y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
Üs presente ley en todas sus partes. 

Dado eu Palacio a catorce de no
viembre de mil novecientos dieci-
s4ls.=YO EL REY.-EI Ministro 
de la Gobernación, Joaquín Raíz 
Jiménez. 

REAL OROBN-CIRCULAJI 

Por el Ministerio de Fomento se 
comunica a este de la Gobernación, 
la Real orden siguiente: 

<Cxcmo. Sr.: Es indudable que 
los Consejos provinciales de Fo
mento, aparte de su carácter de or

ganismos consultivos, tienen la re
presentación de los distintos ramas 
de la producción y del comercio pa- ; 
ra estudiar los medios más adecúa- l 
dos y conducentes al fomento y des- J 
arrollo de la riqueza del pais, y que ' 
al efecto debe dotárseles de los re
cursos necesarias, razón por la que 
el articulo 28 del Real decreto de 
su creación, dispuso que dichos or
ganismos atenderán a los gastos de 
personal y material con las cantida
des que las Diputaciones provincia
les habrán de consignar en sus pre- . 
supuestos, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 36 del Real decreto 
de 14 de diciembre de 1858, y con 
los que se consignen en los presu
puestos generales del Estado, de
biendo aaemds ser dotados por las 
Diputaciones de locales amueblados 
y capaces para instalación de ofici
nas y celebración de. sesiones, con 
arregoa la Real orden de ese Mi
nisterio de 13 de marzo de 1908. 

Son repetidas y frecuentes lat 
quejas que la mayoría de los Conse
jas provinciales de Fomento, entre 
ellos los de Alava, Alicante, Cuen
ca, Cáceres, Castellón, Córdoba, 
Jaén, León, Navarra, Zamora, Va
lencia y Vizcaya, elevan a este Mi
nisterio, manifestando que no pue
den cumplir las obligaciones y ser
vicios que les están encomenda
dos, potqae las Diputaciones no les 
abonan las cantidades que están 
obligadas a satisfacer ni les dotan 
de los locales para sesiones y ofici
nas; y a fin de que termine de una 
vez el estado anormal en que se en
cuentran dichos oí gañíamos y pue
dan funcionar con la regularidad y 
eficacia que requiere el Impulso y 
desarrollo de los importantes ramos 
de riqueza que a su cargo tienen; 

S. M el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien disponer se interese de 
V. E. dicte las disposiciones oportu-

, ñas para que las Diputaciones pro
vinciales, y en especial las de Alava, 
A leante, Cuenca, Cáceres. Caste
llón, Córdoba, Jaén, León, Navarra, 
Zamora, Valencia y Vizcaya, abonen 
a los Consejos provinciales las can
tidades por conceptos de personal y 
material y les doten de locales amue-
b'adns y capaces para sesiones y 
oficinas. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos.> 

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. S. para el cumplimien
to inmediato por parte de esa Dipu
tación de lo interesado en la Real 
orden transcrita. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mrdrld. 14 de noviembre de 1916— 
Xttiz fiménez, 
Sr. Gobernador civil de 
(OtaU <t\di» 15 i» ncmembre da MIS.) 

EXPOSICION 

SEÑOR: La Junta de Gobierno y 
Patronato de los Farmacéuticos, ti
tulares, a la que par virtud de las 
disposiciones sanitarias vigentes le 
está encomendado, dentro de su es
fera de acción, veler por la salud 
pública y por que aquéllas se cum
plan en la medida y forma que la 
compete, expone a este Ministerio 
que no ha podido en su funciona
miento llenar su cometido con la es
crupulosidad y eficacia que son ne
cesarias para poeer sentir la Interior 
satisfacción que produce el deber 
cumplido, siendo ello ocasionado, 
dice, por las deficiencias que la prác
tica ha enteñalado existen en la re
glamentación del Cuerpo de Farma
céuticos titulares, y por el incumpli
miento en que se han tenido las dis
posiciones por que se rigen los ser
vicios benéficc-sanitarlos, y aun el 
ejercicio mismo de las profesiones 
médicas. 

Se encuentra esta Junta con que, 
según el Reglamento del Cuerpo y 
el Real decreto da 22 de junio de 
1909, ha de acordar el ingreso en el 
Cuerpo de todo solicitante en la 
época que • cada Profesor conviene, 
con peí juicio , evidente, en muchos 
casos, de aquellos otros que están 
Inscritas con anterioridad, y que por 
largo peí lodo de tiempo Vienen pres
tando su concurso a este organismo. 

Ocurre también que son no esca
sas en número les titulares Farira-
céuticas desempeñadas por Profeso
res que no reúnen las condiciones 
reglamentarlas o que han sido nom
brados sin sujeción a ninguna de las 
disposiciones que regulan su provi
sión, y que aquellos que son lesio
nados en sus derechos e intereses, 
no pueden ser defendidos por la Jun
ta, con arreglo a lo que se determina 
en el art. 1U3 de la Instrucción ge-, 
nerai de Sanidad, no pudiendo por 
ello «sumir el Patronato ia represen
tación de los agraviados para los re
cursos o litigios que se sostengan 
en defensa de los referidos derechos 
lesionados, puesto que al ro Infor
mar en los expedientes de los titula
res, por no serles remitidos, mal po
drá reconocerles derecho alguno, 
que es la condición precita que hi 
de concurrir para que atienda a su 
defensa, sufragando los gastos que 
ésta origine. 

Igualmente sucede, con relativa 
frocuencla, según la referida Junta, 
que algunos Profesores, poco escru
pulosos, infringiendo de esta suerte 
las leyes por que se rige el ejercicio 
de la Farmacia, regentan más de una 
oficina en diferentes localidades, te
niendo abandonadas cuantas están 
a su cargo, con gran detrimento de 
la salud pública y de la moral profe
sional. 

En mérito de lo expuesto, la Jun

ta de Gobierno y Patronato de los 
Farmacéuticos titulares, en concor
dancia con lo que se determina en el 
articulo 2.° del Reglamento del 
Cuerpo, de 14de febrero de 1905, 
velando por la disciplina interior de 
la Corporación y per el cumplimien
to de iss leyes, acude a la Superio
ridad solicitando que, por conve
niencia general, se dicten las dispo
siciones conducentes a evitar tanto 
abuso y los perjuicios que con ellos 
se Irroga a los sagrados intereses de 
la salud pública ya los Profesores 
inscriptos en el Cuerpo 

Ei Ministro que suscribe, estiman
do justa la demanda de la referida 
Juntado Ge hierro y utilizando fa
cultades constitucionales, semete a 
V. M. la aprobación del adjunto de
creto, dictando dlsposiclcnes que 
subsanen les deficiencias notadas 
por la Junta en su funcionamiento y 
en la rtgamentaclón del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares. 

Madrid, 23 de octubre de 1916.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. J o a 
quín Ruiz Jiménez. 

j R E A L DBCEETO 

A prepuesta del Ministro de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 A los efectos de la 

certificación que la Junta de Gobier
no del Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares está obligada a remitir a los 
Ayuntamientos (srt. 31 del Regla
mento del Cuerpo), cuando se trata 
de la provisión de titultres de Far
macia, no serán considerados como 
Inscritos en el rtf rltto Cuerpo más 
que aquellos Profesores concursan
tes que lo estuviesen con cuatro 
meses de antelación a la f;iha del 
acuerdo municipal relativo a la de
claración de Vacantes, e Inserción 
del anuncio de la misma en el Bole
tín Oficial de la provincia. Queda 
excluida de este requisito, la provi
sión de aquella en que acuda un so
lo solicitante. 

Art. 2.° La Junta de Gobierno 
queda relevada de la cbllgociún de 
anunciar las vacantes en la Gaceta, 
Boletines Oficiales y periódicos 
profesionales. 

Art. 3.° Es obligación de los ti
tulares de Farmacia, como ya se de
termina en el art. 43 del Reglamen
to por que se rige el Cuerpo, sumi
nistrar los medicamentos H lis fami
lias pobres incluidas en la Benefi
cencia municipal, Valoradas por la 
tarifa apretada por Real orden de 
15 de septiembre de 1906. 

Los demás Farmacéuticos que 
presten este servicio, con arrtgio 
a lo dispuesto en el articulo 93 de 
de Instrucción general de Sanidad 
vigente, habrán de soUcilsrlo de! 
Ayuntamiento respectivo y acredi
tar, per medio de la oportuna certi-
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ficaciíu de esta Junta, que pertene
cen al Cuerpo de titulares. 

Art. 4." Los Colegio» provincia
les de Farmacéuticos, que tengan 
carácter oficial, según se determina 
en el párrtfo tercero del capitulo 7.° 
de la Instrucción general de Sanidad, 
prestarán a la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Farmacéu
ticos titulares, denlro de su respec
tiva provincia, el concurso que le 
sea demandado por la misma en to
do cuanto con los Inscritos en él se 
relacione. 

Asimismo lo prestarán tan blén en 
idénticos casos los S'-b-lelt̂ ados de 
Farmacia dentro de su demarcación. : 

Art. 5.° Sita referida Junta acor
dase lá no admisión en el Cuerpo 
de algún Profesor que lo solicite, 
por esilirzr existe motivo de cual- [ 
quier Indole que le incapacite para 
pertenecer a él, éste podrá alzarse 
de tal resolución ante el Ministro de 
la Gobcrníción. 

Igualmente podrá hicerlo todo 
Profesor inscrito que considerase le
sivo cualquier acuerdo de r¿g'men 
interior d .-I Cuerpo que ¡a mixma 
adopte y le sfectase directamente. 

Art. 6 0 La cuota anual a que se 
refiere el art. 49 del Reglamento or
gánico á? 14 de febrero de 1905, se
rá igual para todos los Profesores 
inscritos en el Cuerpo de Farma
céuticos titulares. 

Art. 7 ° Los Profeiores dados : 
de baja en el Cuerpo por la Junta de 
Gobierne, en Vista de no tener cum
plido el deber reglamentario de sub
venir al sostenimiento de la Corpo
ración y defensa del titular agravia
do, con la cuota anual correspon
diente que la misma señale, no ten
drán derecho a ser nuevamente ad 
mitidos, si lo solicitaran, en tanto 
no abonen las cuotas devengadas y 
nuevos derechos de inscripción. 

Aquellos que lo estén ai publicar
se esta dUposición, la Junta les con
cederá un plazo de setenta di'.s pa
ra solicitar su reingreso, no tenien
do que «bañar en asle caso más que 
la mitad de Ins cuotas que adeudun. 

Art. 8." Los Prefesoras ¿asig
nados para ocupar VncanU s de Far
macéuticos titulures, habrén de con
tinuar inscritos en el Cuerpo duran
te el tiempo dsl d̂ sempeflo de su 
cargo. 

Art. 9.° Las Autoridades guber
nativas y r.iURlcipales tendrán muy 
en cuenta el exacto cuniplimii'.iito da 
las disposiciones sanitarias vigentes, 
en cuanto se refiere a io reg amen
tado para !¡) provisión de tltuUres de 
Farmacia, y especialmente lo dis
puesto eti la Real orjen de este Mi
nisterio de 27 de junio último, de
biendo las primeras enviar a infor
me del Patronato los anuncios de las 
vacantes entes de ordenar su publi
cación en el Boletín Oficial ds ia 
provincia. 

Art. 10. Como se determina en 
la Rf.nl orden de 18 ds abril de 1905, 
los Gobernadores no prestarán su 
aprobacióü a los presupuestos mu
nicipales en que no se consignen 
las cantidades necesarias para aten
der iil pago de los servicios benéfl-
cos-ssnltarios ;en la forma precep
tuada en la indicada disposición, y 
atenderán preferentemente a! cum
plimiento del articulo 35 del Regla
mento del Cuerpo, de 14 de febrero 
del propio año, y sobre todo, al 102 
de la Instrucción general de Sanidad 
de 1904, no dictando providencias 

en recursos y expedientes de fjcul 
tetivos sin tubir oído a su Junta de 
Patronato, las que serán revocadas 
por este Ministerio, disponiendo se 
oiga a dlchi Junta, si ésta lo solicita
ra, en el plazo de treinta días de te
ner conocimiento oficial de la reso
lución adoptada. 

Art. II. La Junta de Patronato 
de los Farmacéuticos titulares, redac
tará, a la brevedad posible, y somete
rá a la aprobación de este Ministe
rio, un proyecto de Reglamento, en 
el que se contengan reunidas cuan
tas disposiciones se han dictado que 
tfecten al Cuerpo, excluyendo aque
llos preceptos que constan en el vi
gente y no son de aplicar: unos por 
estar ya dicho Cuerpo organizado,y 
otros por hiber sifrldo modificación. 

Dado en Palacio a 23 de octubre 
de 1916—ALFONSO =Et Ministro 
de la Gobernación, Joaquín Ruiz 
Jiménez. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR-. La Instrucción general 
de Sanidad estableció la potestad 
de colegiarse a los Médicos, Farma
céuticos y Veterinarios para el me-
joramiento, mutuo apoyo e instruc
ción de sus respectiVds clases, con
cediendo a los Colegios aquellas fa
cultades y prerrogativas que se cre
yeren necesaria* para llenar cumpli
damente estos fines. 

La clase Farmacéutica trató de 
organizarse conforma a los precep
tos establecidos, pero pronto recla
mó en repetidas instancias, concre
tadas en las conclusiones de las últi
mas Asambleas de la Unión Farma
céutica Nacional, que si hablan de 
obtenerse las ventajas de la colegia
ción, era necesario se estableciese 
el precepto que obligise a todos ios 
Profesores en ejercicio, a que se In
corporasen a sus respectivos Cole
gios provinciales. 

Indudablemente, la colegiación vo
luntarla no ha producido ios benefi
ciosos resultados que eran de espe
rar, y la vida de los Colegios, en las 
provincias donde se han constituido, 
ha sido lánguida, y pocas Veces h¡m 
cumplido la misión que se les seña
laba en la referida Instrucción gene
ral de Sanidad. 

A satisfacer los deseos expresa
dos por la clase Farmacéutica, que 
no están en contraposición con los 
Intereses públicos, y a conseguir 
que se obter el objeto para que 
fueron creados los Colegios prof¿-
slonejesde Farmacéuticos, conduce 
el siguiente proyecto de Decreto, 
que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Su Majestad. 

Madtid, 23 de octubre de 1916 = 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Joa
quín Ruiz Jiménez. 

R E A L DECRETO 

A propuesta del Ministro de ta 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° S i establecen los 

Colegios provinciales obligatorios 
de ia ciase Farmacéutica, para el 
exacto cumplimiento de tos fines 
que sefiala la instrucción general de 
Sanidad a estas Corporaciones pro
fesionales. 

Art. 2.° El Ministro de la Go
bernación, oyendo al Real Consejo 
de Sanidad, publicará los Estatutos 
para el régimen de los Colegios pro
vinciales de Farmacéuticos. 

Art. 3.° Qjedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento i i este De
creto. 

Dddo en Palacio a 23 de de octu
bre de 1916 —ALFONSO —El Mi
nistro de la Qobirnación, Joaquín 
Ruiz Jiménez. 

(tíutlt dtl di> 26 áe octabre de !9ltt) 

R E A L ORDEN 
Con relativa frecuencia viene ob

servándose en este Ministerio que 
por a'gunos Gsbiernos civiles, en la 
tramitación de los expedientes Ins
truidos para la provisión por concur
so de las vacantes de Subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Veterinaria, 
se prescinde de lo dispuesto en la 
base II de la Ley de 19 de octubre 
de 1889, respecto a la notiixacióa 
a los Interesados en el concurso del 
resultado del mismo, con los requi
sitos que en el citado precepto legal 
te determinan, dando lugir con tal 
omisión a que al conocer este Cen
tro en los recursos de alzida q<ie se 
entab'an contra las providencias gu
bernativas de nombramiento para 
dichos cargos, surjin dudas acerca 
de si se hallan interpuestos dentro 
del plazo reglamentario, requisito 
que encierra gran transcendencia 
para los efectos de la resolución ul
terior que proceda dictarse. 

En su virtud, y con ei fin de corre
gir tales difidencias del servido, 
que entorpecen la buene marcha de 
la administración pública en uno de 
sus ramos más importantes; 

S .M. el Rsy (Q. D. G.) sehi 
servido dispone): 

1. " Que terminado el concurso 
para la provisión en propiedad de las 
Vacantes de Subdelegados de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria, y efec
tuado el nombramiento de los ex
presados fnnclonarios por los G>-
bemadores civiles, según determina 
el articulo 82 de ia Instrucción ge
neral de Sanidad Vigente, se notifi
quen tales nombramientos, no sólo 
a los fivorecldos, sini a cada uno 
de los demás concursantes, debien
do contener la notificación, de con
formidad con io precep uido en la 
base 11 de la Ley de 19 de octubre 
de 1889, la providencia gubernativa 
o acuerdo Integros, con expresión 
de los recursos que procedan y pla
zo para su interposición. 

2. ° Los nombramientos se pu
blicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia, uniendo un e jemplar del 
mismo al- expediente del concurso. 

3 ° Que esta Real orden se pu
blique en la Gaceta de Madrid y 
Boietines Oficiales de provincias 
para el exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone. 

De Real orden lo digo a V. S. pa-
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1916.= 
Ruiz Jiménez. 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias. 

íQacMta del día 10 de noviemluc de 19l(j) 

MINISTERIO DETOMENTO 

Real orden 
Unto. Sr.: Dispuesto por la ley de 

Epizootias de 18 de diciembre de 
1914, y por el R -giamento de 4 de 
junio de 1915, para la ejecución de 
la misma, que los servicios munici
pales de Higiene y Sanidad pecua

rias, seorg mlcen por los Municipios 
de acuerdo con aquellas disposicio
nes, para su mayor IJ.CJCÍÍ y en 
cumplimiento de io dispuesto: 

Resultando que no obstante lo ter
minantes que son las disposiciones 
citadas y la Rial orden aclaratoria 
de fech» 30 de septiembre de 1915, 
muchos Municipios ni cumplen los 
preceptos referentes a las Epizoo
tias ni disponen del personal a que 
Vienen ob igidos por dictados de 
aquellas sooeranas disposiciones, 
encaminadas a la defensa de la salud 
pública y de la riqueza pecuaria: 

Considerando que sin disponer del 
personal expresamente dediesdo a 
velar por el cumplimiento de la ley 
de Epizootias, la eflcacij de éste 
queda desvirtuada por completo y 
anulados los fines perseguidos por 
la misma: 

Considérenlo q je los Municipios 
no pueden, prescindir del cumpli
miento de estos s'.'rvl-tos, q.e. lejas 
de series gravoso;, contribuyen a 
conservar U ginadaria y a facilitar
les cuar.t '5 medios de d, fíüsa ponen 
al servicio de la ml stn a !os progresos 
modernos en la imterle; y 

Considerando que los Municipios 
que en este aspecto muestran incu
ria, no sólo sufren los perjuicios que 
corresponden a su negligencia, slnó 
que causan enorme duñu a ia rique
za pecuaria de otros términos muni
cipales, aunque éstos cumplan con 
celo sus deberes, constituyéndose 
en ejimplo pernicioso y causando 
gran perjuicb a lariqreza en gene
ral; 

S. M. el Rey (Q D. G ) ha tenido 
a bien disponer que por los Q Cer
nidores civiles se higin cumplir las 
prescripciones da ;a ley de Epizoo
tias y cuanto se determina en su Re
glamento, espf clalmente en los ar
tículos 301 y 303, bases de cuantos 
trabajos y medidas deban adoptarse 
en defensa de la riqueza pecuaria y 
de la salud púb lea. 

De Real orden lo digo a V. i. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 6 de noViemivs de 1916.— 
Gasset. 
Señor Director general de Agricul

tura, Minas y Montes. 
{GticelA del día 9 de noviembre de 191ti) 

R E A L E S ÓRDENES - C I K O J L A R í S 
Debiendo renovarse por mitad ios 

Vocales electivos di-I Consejo Su
perior de Fomento, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 23 
del Real decreto de 12 de febrero de 
1915. y correspondiendo cesar, en 
concepto iz propietarios a,D. Pedro 
G. Marlítany y D. Germán Suárez 
Pumarleg*, y como suplentes, a don 
Bruno Largucha del Campo y don 
Eduardo González Hoyos, elegidos 
por la Cámara d» Ce,Tercie; a don 
Antonio Falcón Velasco y í ¡ . Fran
cisco Bernard, propietarios; D. Ti-
burdo Alarcón y D. Gabriel Loda-
res, suplentes, por las Cámaras 
Ag'fcolas; a D. Antonio Santa CruE, 
propietario, Sr. Marqués -WOquen-
do, suplente, por ia Aioclación 
general de Ganaderos del Rei
no; a D. Antonio Gómez Vallejo, 
propietario, y D. Martin Rosales, 
suplente, por las Sociedades Eco
nómicas de Amigos del Pois; a don 
'José Orueta y D. Luis A. Sedó, 

5repletarlos, y D. Vicente Muchim-
arrena y D. Joaquín Angoloti, su

plentes, por las Sociedades indos* 
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tríales; a D. Enrique SstrústrSul, 
propietario, ya O. Ignacio Norte tu, 
suplente, cor lias Sodedadei de na
vieros y constructore» de buques; 

S. M. ei Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a fcien dltponer que per las cita
das entidades >e proceda a ia elec
ción de los Vocales o Vocal propie-
taiio que a ceda una corresponde y 
de los «úpenles que han de sustituir
los; que dicha elección tengi lugar 
el <iU 15 de diciembre del corriente 
tito, verificándose en la forma que 
previene ei art. del Real decreto 
citado; que se remita por el Preci- í 
dente de cada entidad al del Conse- 1 
jo Superior de Fomento, dentro de , 
los tres dias siguientes al de la elec- { 
clón, el acta du ésta con los docu- • 
mentos que ¿c-termina en párrnfo 
terctro del mencionado trticulo 6.°, 
y que por los Gobernadores civiles 
se dicten las disposiciones oportu
nas para el exacto cumplimiento de 
esta Real disposición. 

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y afectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. S. muelos ellos. ¡ 
Madrid, ISde noviembre de 1916.» 
Gasset. ¡ 
Señor Q.bjrnadsr civil de.... [ 

Debiendo renovarse per mitad los 
Vocales electivos de les Consejos 
provinciales de Fcmento, de confor 
midsd con lo dispuesto en el articu
lo 29 del Res) decrete de 12 de fe
brero de 1915; 

S. M. el Rey (Q. D Q ) ha tenido 
a bien disponer que por las entida
des a que te refiere el artículo 21 
del citado Red decreto, se proceda 
a la elección de los Vocales propie
tarios y suplentes para sustituir a los 
que corresponde cesar, y que la 
elección tenga li gar el dfa 15 de di
ciembre de! corriente año, verificán
dose en la forma que previene el 
articulo 23 del Real decreto mencio
nado, remitiendo las Presidentes de 
las respectivas entldedes, a tos Go
bernadores civiles, las setas de elec
ción, para que verificado el escruti
nio, se constituyan los nuevos Con
sejos el primer dU hibil del mes de 
enero de 1917. 

De Ría! orden lo comunico a V S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. S muchos afios. 
Madrid, 18 de noviembre de 1916 =-
Gasset 
Siftor G^bírnador civil de.... 
ídaceta djl día 2¿ de nuv¡<mibre de IdlS). 

Artículos qne se citan 
2 i Los Vocales electivos serán 

nombradoi por las entidades siguien
tes: dos, por las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, en 
las provincias en )af que no existan 
Cámaras de industria, en cuyo caso 
nombrará in Vocal cada una; cua
tro, por iss Cámaras Agrícolas; dos, 
por las Sociedades Industriales; uno, 
por Iris de NüVcgació» y Construc
ción de buques; uno, por M Asocia-
clones de G .'iiaáeros; uno, por las 
Sociedades Económicas de Amigos 
del Píís, y uno, por las Cámaras 
de la propiedad. 

23. Para la elección de los re
presentantes de las entidades expre
sadas, cada una de ellas nombraflk' 
los Vocales propietarios y suplentes 
que respectivamente les correspon
da, en la forma que determinen sus 

Reglamentos; debiendo los suplen
tes tener su residencia en la capital 
de la provincia, remitiendo al Gober
nador civil el acta ¿t elección para 
et escrutinio general correspondien
te, que tendrá lug-ir bajo la Presi
dencia de dicha Autoridad, con asis
tencia del Comisario Reglo y de los 
Vocales natos que comprende el ar
ticulo anterior, siendo proclamados 
los que resulten con mayoría de vo
tes de cada uno de los citados or
ganismos. 

Para los efectos de la proclama
ción, se computarán los votos obte
nidos, en la forma que previene el 
párrafo 5.° del art. ó.0 para los Vo- j 
ca'es del Consejo Superior. 

León 24 de noviembre de 1916. 
El Getamáor, 

Victoriano Ballesteros 

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRETARÍA \ 

Relación de los pleitos incoados 
ante la Stio- de lo Contencioso-
Administrativo: 
Pleito núm. 738.—D. Tomás 

Allende y Alonso, contra acuerdo 
de la Dirección general de Obras 
Públicas, de l." de julio de 1916, 
sobre indemnización de dallos y 
perjuicios en un molino de su pro
piedad, en término de Crémenes. 

Pleito núm. 764.—D. Fernando ] 
Lanzagorta y Mújlca, contra la Real 
Oídan expedida por el Ministerio de ] 
Fomento en 4 de agosto de 1916, ! 
sobre suspensión de tramitación del , 
excediente minero <Marl,> por te- j 
ner que quedar a las resultas del ; 
titulado «Carolina,> en la provincia ! 
de L?ón. ' 

Lo que en cumplimiento del ar- -
tlculo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, t i anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el re ferida artículo se mencionan. 

Madrid, 10 de noviembre de 1916. 
El SecretarloDecano, }Mo del Villar 

laspeeelón gmnral de Sani-
da4 

CIRCULAR 
Dispuesta esta Inspección general 

de Sanidad a emprender una cam
pana sanitaria centra la parálisis in
fantil en España, al modo como la 
híii llevado a cabo otros psfses de 
Europa y América, se hace menes
ter, en primer término, el conoci
miento de la extensión o intensidad, 
asi como el de la distribución geo
gráfica de esta enfermedad en nues
tro país, para io ciíal es preciso 
hacer una información estadística 
oficial que abarque desde las gran
des ciudades a las más pequefhs 
aldeas, en la que los Inspectores mu
nicipales de Sanidad, recogiendo los 
datos que puedan comunicarles los 
Médicos de sus respectivas pobla
ciones, los envíen a los Subdelega
dos para que éstos hsg jn el resu
men de los de su distrito sanitario y 
lo eleven a los Inspectores provln-
clalesirespecllvos, y éstos, a su vez, 
a esta Inspección general, donde en 
último término, taies antecedentes, 
han de ser convenientemente reco-. 
pilados, clasificados y sometidos a 
un detenido estudio. 

Para llevar a cabo este servicio, 
se hace necesario que todos los Mé
dicos conozcan los últimos progre

sos que sobre etiología, anatomía 
patolcg'ca, formaclínlca, inmunidad, 
epidemiología y profilaxis de esta 
enfermedad, ha h ;cho la ciencia mé
dica en estos últimos años. 

A este fin se ha publicado un fo
lleto o monografía, editado por esta 
Inspección general de Sanidad, en el 
que en forma sencilla y condensada, 
se expone el estado actual de nues
tros conocimientos sobre la parálisis 
Infantil, y que será facilitado por 
los Inspectores provinciales y por 
los Subdelegados de Medicina a los 
Inspectores municipales, quienes, al 
propio tempo, y en unión del folleto, 
recibirán una hoja impresa o Cues
tionarlo, cuyas casillas deberán lle
nar y enviarlo una vsz ultimado el 
trabajo, al respectivo Subdelegado. 

Ruego, pues, a V. S. se sirva, en
tretanto, disponer la publicación de 
la oresente circular en el Boletín 
Oficial de esa provincia, a fin de 
que llegue a conocimiento de los 
Subdelegados e Inspectores munici
pales que h in de cumplimentar este 
servido, y oportunamente se comu
nicará a V. S. el día que por este 
Centro se disponga el envío a esa 
provincia de los referidos Impresos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1916 — 
El Inspector general de Sanidad, 
Manuel M. Salazar. 
A los Gobernadores civiles de las 

provincias, 
(Gocen del día 8 de noviembre de 191)) 

M I N_A S 
D)N JOSÉ RKVII.IA Y HAYA, 

INGBNIBKO J E F E D E L DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
H3g) saber: Qje por D. Angel 

Alvarez, Vecino de L-íán, en repre
sentación de D. M«xilino Suárez 
González, vecino de Barco de Val-
deorras, se ha pressntado en el G> 
bíerno civil de esta provincia en el 
día 28 del mes de octubre, a las do
ce, una solicitud de registro pidien
do 330 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Marcelino 7.°, sita 
en el paraje los Grlilones, término 
de Almagariños y Pob adura, Ayun
tamiento de Igü-ña. Hace ia desig
nación de las citadas 330 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el estribo Este del pontón de Grlllo-
nes, y de él se medirán al E. 100 
metros, colocando la 1 .a estaca; de 
ésta al S. 900, la 2 *; al O. 100. la 
3.a; ni N. l'K), la 4."; al 0.100, la 5.a; 
al N. 200, la 6.a; al O. 200, la 7.a; 
al N. 300, la 8 «; al O. 100. la 9.a; 
al N. 100, la 10; al O. 100, la 11; al 
N. 100, la 12; al 0.100. la 13; al 
N 100, la 14; al O. 100, la 15; al 
N. 100, fe 16; al 0.103, la 17; al N. 
100, la 18; al O. 100, la 19; al N. 
100. la 20; al 0.300,1a 21; al S. 100, 
la 22; atO. 100, la 23; al S. 100, la 
24; al 0.600. la 25; al N. 300, la 26; 
al E. 100, la 27; al N. 100, la 28; al E. 
10O la 29; al N. 100. la 30; al E. 100, 
ta 31; ai N. 100, la 52; al E. 100. la 
33; al N. 100, la 34; al E. 100, la 35; 
al N. 100, la 36; al E. 100, la 37; al 
N. 100, la 38; al E. 100, la 39; al N. 
100, la 40; al E. 100, la 41; al N. 
100, ta 42; al E. 100, la 43; al N. 
100, la 44; al E. 100, la 45; al N. 
100, la 46; al E. 2.200, la 47; al S. 
200, la 48; al O. 100, la 49; al S. 
100, la 50; al 0.100 la 51; al S. 

100, la 52; al O Hfl la 53; ai S. 100, 
la 54; al O. 100, la 55; al S. ¡00. la 
56; ai O. 100, la 57; ai S. 100, la 58; 
al O 100, la 59; ai S. 11)0, i» 60; al 
0. 100, la 61; ai S. 100, la 62; al O. 
100, la 63; al S. 100, la 64; al O. 
100, la 65; al S. 103. la 66; al O. 
100, la 67; al S. 100, la 63; al O. 
100, la 69; al S. 100, la 70; al O. 
100. la 71, y de ésta con 100 al S., 
se llegará a la I .*, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ¡Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por mtcíío del 
presente «dicto para que en el tér* 
mino de s&eina dias, coatatáos des
de tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitad;:, 
según previene el art. 24 de ia Ley. 

él expediente tiene c> núm. 5.266. 
León 7 de noviembre de 1916.= 

J . Re villa. 

Hago saber: Q «a por D. Joaquín 
Menéndez A varez. Vecino di O de
do, se hi presentado en el Gobier
no civil i i eita provincia en el día 
30 del mes de octubre, a las nueve 
y veinte, una solicitud de registro 
pidiendo 36 pertenencias para la 
mina de hal.a llamad i Sacristana, 
sita en ei para ja arroyo del Calello, 
término de Matarrosa, Ayuntamien
to de Toreno. H ice ia designación 
de las citadas 36 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arregio al N.V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata que existe 
en dicho paraje del arroyo del Ca-
leyo, que dista unos 24 ni itros al 
Oeste del río Sil, y de él se medi
rán al N. 200 mdtros. colocando la 
1. a estaca; de ésta 9X) al O . la 2.a; 
de ésta 400 a! S., la 3 a; de ésta 900 
al E , la 4.a, y de ésta con 200 al 
N , se llegara ai punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por insdlo del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu ol 
Gobierno civil sus opiwidoJies los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parle del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de ¡a Ley, 

El expediente tiene ei núm. 5.268. 
León 7 de noviembre da 1916. »• 

/ . Revilla. 

Don Fulgencio Pa'encla Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta capital. 
Certifico: Que ei tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de ia sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
este Tribunal, en los autos a que se 
refiere, es como sigue: 

<£R<;a¿ezam/en/o.*=Sentencla 
núm. 98; del Registro, folio 52 —En 
la ciudad de Valladolid, a 16 de octu
bre de 1916; en los autos promovidos 
en el Juzgado de primsra instancia 
de Valencia de Don Juan por don. 



Bajillo Diez Pérez, Mnást , y Ví-
cino de Fuentes de Cirbajal, re»re-
sentedo en esta Audiencia por el 
Procurador D. Ulplano Jiménez Gar
ete, con D. Zícarias Criado Garda, 
hbrador, y vecino de Matanza, y 
D. Juan Diez Bartolomé, vecino de 
Puentes de Caibajal, y mediante la 
rebeldía de éste y la Inccmparecen-
cia en esta Superioridad del D. Za-
cariat, loa estrados del Tribuna), 
(obre tercería de dominio a' bienes 
cmbarSados al último, cuyos autos 
penden ante estaSala, en virtud de 
la apelación que interpuso el D. Ba
silio de la sentencia que dictó el 
li ferie r; 

Parte dispositiva — Fallamos: 
Que debemos cortlrmar y corflrma-
moa, con Impostc.ón de las costas 
de eita «gurda nttsncla al ape
lante D. Basilio Diez Pérez, la sen
tencia que en 26 de junio del aflo 
actual, dictó el Juez de primera Ins
tancia de Valencia de Donjuán, por 
la que, declsrendo no haber lugar 
a la demanda de tercería de dominio 
de cien oveja» irtdrlgales. un carro 
pintado y una perdón de abono, de
ducida per D. BtsHIc Diez Pérez 
contra D. Zacaifas Criado Garda, 
cerno ejecútente, y D. Juan Diez 
Bartolomé, como ejecutado, se ab
suelve de la miima a esos dos últi
mos seflores, sin hacer Imposición 
de las costss causadas en este jui
cio. Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLEIIN 
OFICIAL de León, mediante la re-
t-eldfa e inccmparecencia en esta 
Supericrldad, respectivamente, de 
D. Juan Diez Bartolomé y D. Zaca
rías Criado Garda, io pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Leo
poldo L. Ir.fantes.—R. Salustiano 
Portal = Ignacio Rodríguez.—An
drés P. Nizsrre.—Francisco Sal-
gado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y al siguiente se 
notificó al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal, por rebeldía de D. Juan Diez 
Bartolomé, e Inccmparecencia de 
D. Zacarías Criado. 

Para que conste, y terga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, según está mandado, la expi
do y firmo en Valladolld a 17 de oc
tubre de ISie.^Pulgendo Patencia. 

la que se Inserta a contlnuadón, a 
; fin de cubrir el défldt del preau-
i puesto ordinario de este Municipio 

en el aflo 1917, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referenda en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por e¡ 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar tas re
damaciones que estimen proceden
tes los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIPA 
Artículos: prja y lefia.—Unidad: 

100 kilogramos.— Precio medio: 2 
pesetas—Arbitrio: SO céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el alia: 9.970 unidades.—Pro
ducto anual: 4.985 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento ya los efectos de lo precep
tuado en ta regla 2.a de la Real or
den-circular de 3 de agosto de 1878. 

Rlello a 14 de noviembre de 1918. 
El Alcalde, Sandallo Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Fabirt 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho, 
diez y quince días, respectivamente, 
los repartimientos de rústica y urba
na, matricula de Industrial, padrón de 
cédulas personales y presupuesto 
municipal para el próximo aflo de 
1917, con el fin de o'r reclamaciones. 

Pabero 15 de noviembre de 1918. 
El Alcalde, José Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

AVUNTAMiBNTOb 

Aiealdta constitucional de 
Soto de la Vega 

Terminados ¡os repartimientos de 
consumos, el de extraordinarios y el 
padrón de cédulas personales para 
el alio próximo de 1917, se hallan de 
manifiesto al público por ocho y 
diez días, respectivamente, en la Se
cretarla municipal, a fin de que ios 
contribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes en los plazos señalados 

Soto de la Vega 18 de noviembre 
de 1916 —El Teniente Alcalde, Bo
nifacio Martínez. 

Don Sandallo Acebo, Alcalde cons
titucional de Rlello. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición ¿e arbi
trios extraordinarios sobre los ar-
tlcu'os no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 

Contribución urbana.—1.", 2.', 
3 0 y 4 * trimestres de ¡913 al 
1916, ambos inclusive. 

Don José Sánchez Martínez, Recau
dador y Agente ejecutivo de con
tribuciones en el Ayuntamiento 
de Congosto. 
Hago seber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado, con fecha 13 
del corriente, la siguiente 

¡Providencia,—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los miimos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
púbüca subasta de los Inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores; cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidenda el dfa 2 
de diciembre próximo, a las once 
de la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta, las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización, t 

Notiffquese esta provldenda al 
deudor y al acreedor o acreedores 
hipotecarlos, en su caso, y anuncíe
se al público por medio de edictos 
en la Casa Consistorial y en Bou-
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anundo; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta re celebrará en 
el local de la Casa Consistorial, y 
que se establecen las siguientes 
condiciones, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 95 de la Instruc-
, dónde 26 de Abril de 1900: 
! 1.a Que los bienes trabados y a 

cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación: : 

Deudare* j 
Manuel Rodríguez, de Cobrana.— i 

Una casa, en el camino del Cernen- • 
terlo, de planta baja, en el pueblo ' 
de Cobrana: linda al frente y dere- : 
cha, calle; izquierda, Rufino Gírela, 
y espalda, Constantino González; 
valorada para la subasta, en 10O pe- | 
setas. 1 

Vlctorlo JáAez, de Idem.—Otra 
casa, en la calle de la Msgdalena, 
en dicho pueblo: linda ai frente y 
derecha, calleja; Izquierda, caserón . 
de Miguel Valcárcel, y espalda, ¡ 
huertos; Valorada en 100 pesetas, j 

Pascuala Ramón, de Posada del 
Rio.—Olra casa, en la calle de la 
Concepdón, en el pueblo de Posada 
del Rio,de 76 metros: linda ai frente, 
calle; derecha, Pablo Sierra; Izquier
da, Manuel Jaftez, y espalda, David 
Ramón; valorada en 100 pesetas. i 

Cayetana Mayo, de Almizcara.— ' 
Otra casa, en ia calle ae San Este-

. bán, de 20 met os cuadrados, en el 
t pueblo de Almázcara: linda al frente 

y derecha, calle; izquierda, huertos 
de la casa, y espalda, vida de la casa 
Valorada en 100 pesetas. ] 

Florentina García, de Idem.— ' 
Otra casa, en la calle de San Este- ; 
ban, de 7U metros cuadrados, en di- • 
cho pueb.o: linda al frente y dere- ' 
cha, Bartolomé González; izquier- • 
da, Paula García, y espalda, huertos I 
de Ramón AlVarez; Valorada en 100 j 

¡ pesetas. | 
| Francisco AlVarez, de Idem.— : 
' Otra casa, en la calle de Rectivia, de 
' 50 metros cuadrados, en el mismo . 

pueblo: linda al frente y derecha, • 
: con Joaquín Pérez; Izquierda, huer- i 

tos de Tomás AlVarez, y espalda, 
! de Francisco Prey; Valorada en 100 
' pesetas. 
¡ Heredero de Antonio Fernández, \ 
¡ de Idem.—Otra casa, en la calieran : 

Esteban, de 32 metros cuadrados, 
: en dicho pueblo: linda al frente y 

derecha, casa de Juan Fernández; : 
Izquierda, calle, y espalda, José 

, P«ez; Valorada en 100 pesetas. 
s Manuel AlVarez, de Idam.—Otra 1 

casa, en la calle de San Esteban, de 
16 metros cuadrados, en el mismo 
pueblo: linda al frente e izquierda, 
Eugenio González; espalda, huer- i 
tos de Gregorio Corral, y derecha, i 
el mismo; valorada en 100 pesetas. ! 

Manuela Orallo, de Ídem.—Otra 
} casa, en la calle de San Esteban, de 

55 metros cuadrados, en dicho pue
blo: linda al frente y derecha, Juan 
González; Izquierda, Juana AlVarez, 
y espalda, Ramón Suárez; valorada 
en 100 pesetas. 

Ramón AlVarez, de Idem.—Otra 
casa, en la calle de San Esteban, de 
95 metros cuadrados, en eí miima 
pueblo: linda al frente y derecha, 
descubierto; Izquierda, Francisco 
Corral, y espalda. Manuel Gonzá-

, lez; valorad? en 100 pesetas. 
Baltasar Fernández, de San MI- ' 

guel de las Dueñas.—Otra casa, en 
la caile del Sacramento, de 80 me
tros cuadrados, en el pueblo de San 
Miguel de las Dueñas: linda al fren- : 
te y derecha, Benito Marentes; iz- ¡ 
qulerda. Pablo Garda, y espaldi, 1 
Teresa Fernández; valorada en 100 
pesetas. 

Bernardino Panizo, de Idem.— 
Otra casa, en la calle del Agua, de 
130 metros cuadrados, en el mismo 
pueblo: linda al frente y derecha, 
calle; izquierda, ca*a de Fulgencio 
Vidal, y espalda, Manuel Rodríguez; 
Valorada en 100 pesetas. 

Bernardo Fernánd- z, de Idem.— 
Otra casa, en la calla del Agua, de 
15 metros cuadrados, en el mismo 
pueblo: linda al frente y derecha, 
Angel Mufilz; Izquierda, Antonia 
Orallo, y espalda, Justo del Pino; 
valorada en ¡00 pesetas. 

Francisco Fernández, de Idem.— 
Otra casa, en la calle de la Minerva, 
de 32 metros cuadrados, en el mis
mo pueblo: linda al frente y dere cha, 
Felipe Palacios; Izquierda y espal
da, Antonio Fernández; valorada en 
100 pesetas. 

José Orallo, de Idem.—Otra casa, 
en la calla de San Mamét, de 22 
metros cuadrados, en el mismo pue
blo: linda al frente y derecha, Justa 
del Río; Izquierda, Luis Cuadrado, 
y espalda, Segundo Fernández; va
lorada en 100 pesetas. 

Justa del Pino, de Idem.—Otra 
casa, en la calle de la Minerva, de 
80 metros cuadrados, en el mismo 
pueblo: linda al frente, calle; dere
cha, Miguel Fernández; izquierda y 
espalda, Esteban Blanco; Valorada 
en 100 pesetas. 

Santiago Novo, de Idem.—Olra 
casa, en la calle de la Minerva,'de 
114 metros cuadrados, en el mismo-
pueblo: linda al frente, derechi y es
palda, calle, e Izquierda, Antonio 
Martínez; valorada en 100 pesetas. 

Total, 1.700 pesetas. 
Sa anuncia la subasta por tasa

ción de peritos da las fincas ante
riormente relacionadas, por no ha
to ¡r dado el Sr. Alcalde la riqueza 
amillarada en la designación conce
dida en 29 de octubre de 1913. 

2 a Que los deudores o sus causa--
h--blentes,y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar las. 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, dietas, costas y- demás 
gastos del procedimiento. 

3 a Que los títulos de propiedad. 
de los inmuebles, están de manifles 
to en esta Oficina hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidiadores deberán conformar
se con ellos, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

4. * Que para tomar parte en la 
subasta deben los licltadores depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia, el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten re
matar. 

5. * Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el imperte del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación; y 

6 * Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la Venta por m girse el ad
judicatario a !a entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito constituido, que ingre-
rá en ia Caja de León. 

Concosto 16 de noviembre de 
1916.=-El Recaudador. José Sin-
ch;z M»ríí^ez.=-V.',B.<,: Pascual de 
Juan Flórez. 
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